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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210008600. 

 
Con prontitud se advierte que este despacho no es competente para 

continuar con el trámite del presente asunto, por cuanto el valor de la 

demanda reformada, asciende a la suma de $172’759.153 m/cte., cantidad 

que excede los 150 SMLMV ($136’278.901) previstos en el artículo 25 del 

C.G.P. como una mayor cuantía, y que devienen en uno de los casos de 

modificación de cuantía y, por ende, de competencia previstos en el artículo 

27 ejusdem. 

 

En consecuencia, el despacho, RESUELVE:   

 

 Primero: Al amparo del artículo 27 y 93 del C.G.P., ordenar la 

remisión del presente expediente a los Jueces Civiles del Circuito (reparto), 

para que proceda de conformidad. Remitir por secretaría al Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 139, hoy 3 de noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

   
 

Firmado Por: 
 

Olga Cecilia Soler Rincon 
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Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 032 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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